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PROPÓSITO ALCANCE 

Establecer las prácticas que permitan mantener 

una correcta gestión de las sustancias 

químicas, incluyendo identificación, 

manipulación y almacenamiento, durante las 

operaciones desarrolladas en el Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría. 

El alcance de la presente guía aplica a todas las 

operaciones, servicios y actividades desarrolladas 

en el AIJS. 
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Aeris 
Aeris Holding Costa Rica S. A, gestor del Aeropuerto Internacional Juan 

Santamaría. 

AIJS Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

Bodega de 

almacenamiento 

temporal 

Área donde se mantienen las sustancias químicas por un espacio de tiempo 

no mayor que 6 meses durante el desarrollo de una construcción u operación. 

Bodega de 

almacenamiento 

permanente 

Área donde se mantienen las sustancias químicas por un espacio de tiempo 

indefinido durante el desarrollo de una construcción u operación. 

DL50 

Dosis en miligramos (mg) de sustancia por kilogramo (kg) de peso corporal, 

que es letal para el 50% de los organismos de prueba dentro del tiempo de 

experimentación establecida. 

EPP Equipo de protección personal 

FDS 

Ficha de Datos de Seguridad en la que se indica, en 16 apartados, toda la 

información y los procedimientos necesarios para manipular, almacenar, 

transportar y trabajar con un producto químico. Así como sus características 

de peligrosidad y de manejo en caso de emergencias. 

Guía SGA 
Documento vigente correspondiente a la Guía del Sistema Globalmente 

Armonizado para la Clasificación y Etiquetado para Productos Químicos. 

Rombo NFPA 704 
Sistema de Identificación de Riesgos de la Asociación Nacional de Protección 

contra el Fuego de los Estados Unidos. 
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SGA 
Sistema Globalmente Armonizado para la Identificación de Sustancias 

Peligrosas. 

Sustancia Química 

Todo aquel producto químico, material peligroso o mercancía peligrosa que se 

utilizan en las instalaciones del AIJS durante el desarrollo de los trabajos de 

cualquier índole. 

Sustancias 

precursoras 

Productos químicos indispensables para la producción de drogas de uso 

ilícito, que se integran al producto final, ya sea la totalidad o parte de la 

molécula o que actúan como intermediarios en la obtención del producto que 

queda integrado a la droga.  

 

DOCUMENTOS Y DATOS RELACIONADOS 

F-133 Solicitud de Permisos de Trabajo 

N/A Decreto Ejecutivo 38355-S-MTSS Reglamento para regular la actividad de 

Control de Plaga mediante la aplicación de plaguicidas de uso doméstico y 

profesional 

N/A Decreto Ejecutivo 40457-S Reglamento Técnico RTCR 481:2015 Productos 

Químicos. Productos Químicos Peligrosos. Etiquetado. 

N/A Decreto Ejecutivo 40705-S Reglamento Técnico RTCR 478:2015 Productos 

Químicos. Productos Peligrosos, Registro, Importación y Control. 

N/A Decreto Ejecutivo 36627-MINAE Reglamento para la Regulación del Transporte 

de Combustible 

N/A MPO-1: Operaciones en el área de movimiento y sectores adyacentes: 

Apéndice 29: Circular de DGAC: Procedimiento para atención de derrames de 

combustibles / aceites en el AIJS. 

I-14071 Guía Técnica de Salud Ocupacional y Seguridad en Construcción. 

N/A Guía del Sistema Globalmente Armonizado para la Clasificación y Etiquetado 

para Productos Químicos (SGA) 
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1. Introducción. 

El presente documento pretende servir de guía para que todos los operadores y subcontratistas 

realicen una correcta gestión de las sustancias químicas utilizadas en las labores que se desarrollen 

en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS), con el fin de prevenir, corregir, controlar o 

reducir cualquier impacto negativo. Por esta razón, es de acatamiento obligatorio para todas las 

operaciones, servicios y actividades desarrolladas en el AIJS.  

 

2. Gestión de sustancias químicas en el AIJS. 

A continuación, se presentan los lineamientos que se deben seguir por cualquier actividad, obra, 

servicio o proyecto que se desarrolle en el AIJS para una correcta gestión de las sustancias químicas.  

 

Las indicaciones contenidas en esta guía son complementarias a todas las disposiciones establecidas 

en la legislación nacional, por lo que su acatamiento es de carácter obligatorio.  

 

El Departamento de Aseguramiento de Aeris mediante inspecciones de la regencia ambiental y 

química o un designado; verificará el cumplimiento de los requisitos aquí descritos.  

 

El Departamento de Aseguramiento de Aeris podrá realizar actividades de capacitación y 

sensibilización en temas de manejo de sustancias químicas en el AIJS dirigida a la comunidad 

aeroportuaria en general como parte de la actualización de procedimientos o formas de manejar dichas 

sustancias dentro del aeropuerto, la asistencia a dichas charlas es obligatoria para quienes les 

aplique.  

 

2.1. Inventario de sustancias químicas 
 

Todo proyecto o actividad que se desarrolle en el AIJS debe contar con un inventario de todas las 

sustancias químicas que se utilicen y almacenen, ya sea en formato físico o digital, según sea de 

mayor accesibilidad y conveniencia para los usuarios de las sustancias químicas.  

 

El inventario deberá ser actualizado periódicamente, con una frecuencia no mayor a 30 días. 
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Para la generación del inventario de sustancias químicas, debe utilizar como referencia las 

características indicadas en la Ficha de datos de seguridad de cada sustancia. 

 

El inventario debe contener, como mínimo los siguientes elementos: nombre de la sustancia, uso, tipo 

envase, cantidad acumulada, proveedor, área almacenamiento y encargado del área. En la sección de 

anexos (Anexo 1) de esta guía, se presenta un ejemplo de formato de inventario descrito. 

 

 

2.2. Ficha de Datos de Seguridad de las sustancias químicas  
 
Es necesario contar en el sitio de almacenamiento del proyecto o actividad, con las FDS de todas las 

sustancias químicas, ya sea en formato físico o digital y en idioma español, mediante solicitud directa 

al proveedor del producto o mediante la traducción de esta, según lo indicado en el Decreto Ejecutivo 

40705-S Reglamento Técnico RTCR 478:2015 Productos Químicos. Productos Peligrosos, Registro, 

Importación y Control.  

 

El contenido de las FDS deberá cumplir con la información establecida en la Guía del Sistema 

Globalmente Armonizado para la Clasificación y Etiquetado para Productos Químicos (SGA) y no 

deberá tener más de 5 años de emitida o de su última revisión. En la sección de anexos (Anexo 2) de 

esta guía, se presenta un ejemplo de FDS que cumple con los requisitos anteriormente descritos. 

 

Las FDS deben ser remitidas al Departamento de Aseguramiento de Aeris para que sean incorporadas 

a la base de datos general de FDS de sustancias químicas utilizadas en el AIJS. El Departamento de 

Aseguramiento de Aeris mediante solicitud o inspecciones de la regencia ambiental y química o un 

designado, verificará el cumplimiento de los requisitos aquí descritos. 

 

2.3. Manipulación segura de sustancias químicas 
 
Solamente se podrán utilizar en el AIJS las sustancias químicas que hayan cumplido con los requisitos 

de notificación y facilitación de información indicadas en las secciones 2.1 y 2.2 de esta guía, caso 
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contrario, se solicitará el retiro de las sustancias químicas de las instalaciones del AIJS. Para el 

correcto uso y manipulación de estos productos se deben contemplar los siguientes aspectos:   

 

Recipientes autorizados: 

 

¶ Se debe de almacenar las sustancias químicas en el envase recomendado en la FDS 

correspondiente.  

¶ Se prohíbe almacenar sustancias químicas en envases correspondientes a alimentos o 

bebidas, incluso si dichos recipientes han sido lavados y etiquetados para la nueva sustancia. 

La reutilización de recipientes para almacenar una sustancia diferente a la originalmente 

contenida debe estar sustentada en criterios técnicos desprendidos de la FDS y ser justificada 

por un profesional con conocimientos adecuados en el área de química o seguridad y salud 

ocupacional. 

 

Etiquetado de recipientes: 

 

¶ Los recipientes en donde se almacenen las sustancias químicas deberán mantener una 

etiqueta con datos legibles y en buenas condiciones.  

¶ Se debe utilizar el SGA para identificar la peligrosidad de las sustancias químicas en las 

etiquetas.  

¶  La etiqueta debe contener como mínimo: el nombre de la sustancia, datos del proveedor, uso 

recomendado, contenido, palabra de advertencia, indicaciones de peligro, consejos de 

prudencia, peligrosidad y equipo de protección personal (EPP). En la sección de anexos 

(Anexo 3) de esta guía, se presenta una breve descripción de los elementos mencionados, sin 

embargo, para mayor detalle se debe consultar el capítulo 1.4 de la Guía del SGA vigente.   

¶ En caso de no contar con un formato definido para el etiquetado de las sustancias químicas, se 

podrá utilizar la etiqueta autorizada por Aeris. En caso de requerir esta etiqueta en formato 

digital, se podrá solicitar al departamento de Aseguramiento de Aeris. A continuación, se 

presenta el modelo de etiqueta autorizada en el AIJS:  
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Figura 1. Modelo de etiqueta. Elaboración propia, 2018. 

Uso de EPP: 

 

¶ Los colaboradores que manipulen las sustancias químicas deberán utilizar el EPP especificado 

en la FDS y en la etiqueta.  

¶ El EPP utilizado deberá ser certificado, según lo establecido en la I-14071 Guía Técnica de 

Salud Ocupacional y Seguridad en Construcción. 

 

Capacitación en el uso de sustancias químicas: 

 

¶ La empresa encargada del proyecto o servicio deberá garantizar que cada uno de los 

colaboradores que manipulen estas sustancias reciban una capacitación que incluya aspectos 

como: propiedades de la sustancia a manipular, atención derrames, EPP a utilizar, gestión de 

los residuos peligrosos. 

El Departamento de Aseguramiento de Aeris mediante inspecciones de la regencia ambiental y 

química o un designado; verificará el cumplimiento de los requisitos anteriormente descritos. 
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2.4. Almacenamiento de sustancias químicas 
 
 

Con el fin de realizar un correcto almacenamiento de las sustancias químicas, se debe considerar los 

criterios de incompatibilidad, tomando en cuenta su clasificación de peligrosidad indicada en la 

indicados en la FDS de cada producto. Todos los operadores, contratistas o sub contratistas 

comerciales que realicen sus labores en el AIJS deberán mantener en la oficina del encargado de 

almacenamiento, impreso o digital, el estudio de incompatibilidad realizado por un profesional 

competente, para el almacenamiento de las sustancias químicas.  

 

Adicionalmente, todas las sustancias químicas deberán mantenerse en un área o bodega de 

almacenamiento debidamente acondicionada; en el AIJS existen cuatro tipos de bodegas de 

almacenamiento: temporal, permanente, oficinas administrativas y contratistas de obras que utilicen 

pequeñas cantidades de sustancias químicas. A continuación, se describen los aspectos a considerar 

en cada una de ellas. 

 

Bodegas de almacenamiento temporal  

 

¶ Deberán construirse con materiales resistentes al fuego, de forma que aíslen las sustancias 

químicas del personal no autorizado. No podrán ser construidas en madera. 

¶ Mantenerse siempre cerradas y custodiadas por un encargado capacitado en materia de 

almacenamiento, manipulación y etiquetado de sustancias químicas. 

¶ Mantener un cerramiento construido en malla ciclón En caso de utilizar otros materiales para la 

construcción de la estructura de cerramiento, se deberá garantizar una ventilación cruzada 

equivalente al 20% de la superficie de la bodega. A continuación, se presenta un ejemplo: 
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¶ Figura 2. Bodega de almacenamiento temporal. Grupo Yeril. 2018. 

 

¶ Mantener pisos impermeabilizados y muros de contención. Podrán utilizarse camas de arena, 

piedra, colocadas sobre un recubrimiento de plástico para lograr la impermeabilización. A 

continuación, se muestra un ejemplo: 

  

 

Figura 3. Ejemplos de contenciones temporales. Edica Constructora. 2018. 
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¶ Los estantes deben ser de material resistente al fuego e impermeables. 

¶ Mantener protección contra la lluvia, evitando el deterioro de los productos almacenados.  

 

Bodegas de almacenamiento permanente 

 

Las bodegas permanentes serán aquellas que almacenen sustancias químicas por un periodo mayor a 

los 6 meses, su diseño deberá ser enviado vía correo electrónico por los contratistas con el fin de ser 

aprobado por el Departamento de Aseguramiento de Aeris. Asimismo, se deberán tener en cuenta las 

siguientes condiciones: 

 

¶ La superficie de la bodega debe ser totalmente impermeable y contar con muros de contención 

de derrames. 

¶ Los materiales de todas las estructuras internas deben ser resistentes al fuego, no porosos, 

lisos y que no se reblandezcan al entrar en contacto con el agua o los productos almacenados.  

¶ Deben contar con un sistema de retención de derrames que incluyan muros y canales para la 

recolección de cualquier derrame. 

¶ Los pisos deben de tener un desnivel de 1% dirigidos hacia el sistema de retención de 

derrames. 

¶ Los techos deben tener una altura mínima de 2.5 metros medidos del piso al cielo raso o 

cercha. 

¶ Área de ventilación no inferior al 20% de la superficie del suelo. 

¶ Las instalaciones eléctricas cercanas a la bodega deben estar entubadas y aprobadas por un 

profesional de ese campo. 

¶ La separación de la bodega, de las áreas de oficinas debe ser una distancia mínima de 1,5 

metros y la altura de la pared, de por lo menos 1,3 metros. 

¶ Estar ubicadas al menos a 20 metros de alcantarillados pluviales y cuerpos receptores de agua 
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Almacenamiento en oficinas administrativas 

 

Esta sección es exclusiva para oficinas administrativas de concesionarios comerciales, aerolíneas, 

empresas de seguridad, u otro ente que por las actividades que desarrolla en el AIJS solamente 

requiere utilizar sustancias químicas para labores de limpieza de la oficina, tales como: desinfectantes, 

sanitizantes, jabones, limpiadores desengrasantes, entre otros. El inventario total de sustancias 

almacenadas no deberá exceder una cantidad de 10 L. Las condiciones de almacenamiento mínimas 

que deben considerarse son las siguientes: 

 

¶ Mantener las sustancias químicas en un espacio que cuente con suficiente protección contra 

derrames. Para esto se podrá utilizar un recipiente o caja de material compatible con los 

productos almacenados y que asegure el control de derrames. A continuación, se presenta un 

ejemplo de los tipos de recipientes mencionados: 

  

 Figura 4. Ejemplos de recipientes para contención. Mantenimiento Aeris, Taller Avianca. 2018. 

 

Almacenamiento de pequeñas cantidades por parte de contratistas de obras. 

 

Esta sección es exclusiva para contratistas que debido a los trabajos a desarrollar requieren utilizar 

sustancias químicas en pequeñas cantidades o bien, hacer uso de estas sustancias de manera puntual 

y limitada, sin embargo, se reconoce que podrían no necesitar o disponer de un espacio para una 
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bodega de almacenamiento como las descritas anteriormente. Para esta categoría deben considerarse 

las siguientes condiciones: 

 

¶ Mantener las sustancias químicas en un espacio que cuente con suficiente protección contra 

derrames y con dispositivo o medios para cerrarla. Para esto se podrá utilizar un recipiente de 

plástico o metal resistente a los productos almacenados. A continuación, se presenta un 

ejemplo de los tipos de recipientes mencionados: 

 

Figura 5. Ejemplos de recipientes para contención. Empresa Jonesco, 2018. 

 

¶ El recipiente no podrá tener ningún orificio o salida adicional a la tapa. 

¶ Disponer de una etiqueta o rotulaci·n con la leyenda ñSustancias Qu²micas Peligrosasò 

¶ Mantener una etiqueta donde se indique el tipo de peligro de las sustancias almacenadas en la 

caja. 

¶ El inventario total de sustancias almacenadas no deberá exceder una cantidad de 10 L. 
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Mecanismos de seguridad en bodegas de almacenamiento 

 

Además, es importante indicar que todas las bodegas de almacenamiento de sustancias químicas 

deberán contar con los siguientes mecanismos de seguridad. 

 

¶ Mantener el acceso restringido a la bodega, por lo que solamente las personas encargadas y 

capacitadas en almacenamiento, etiquetado y manejo de sustancias químicas puedan ingresar 

al área. 

¶ Mantener las FDS impresas en el sitio en idioma español al alcance de los colaboradores que 

utilicen las sustancias químicas. 

¶ Rotulaci·n del sitio donde indique ñBodega de Sustancias Qu²micasò, prohibición de uso de 

aparatos celulares y prohibición de fumado en la entrada principal de la bodega. 

¶ Contar con rotulación sobre la peligrosidad de las sustancias almacenadas según pictogramas 

SGA y rombo NFPA 704 de la mayor peligrosidad existente en la entrada principal de la 

bodega. A continuación, se presenta un ejemplo de rotulación adecuada de bodegas: 

 

Figura 5. Ejemplos de rotulación bodega. Ecoseg Consultores. 2018. 
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¶ Mantener en sitio material absorbente cuya cantidad debe corresponder con la capacidad total 

de almacenamiento de la bodega. El material absorbente podrá ser de tres tipos: granular, 

botalones y toallas cuya ficha técnica indique su capacidad de absorción.  El uso de arena, 

arena sílica u otro producto de este tipo está prohibido en las instalaciones del AIJS. 

¶ Mantener en sitio extintores tipo ABC en buen estado con recarga vigente, correctamente 

rotulados y ubicados estratégicamente en el área exterior de la bodega.   

¶ Existencia de duchas de emergencia y fuente lavaojos, rotuladas y accesibles, para su rápida 

utilización. 

 

3. Control de derrames de sustancias químicas. 
 

Para el desarrollo de una correcta atención de derrames de sustancias químicas, se debe contar con 

diversas herramientas que permitan generar una acción tanto preventiva como de atención de 

emergencias, para lo cual se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

¶ Cada operador, contratista o subcontratista que realice almacenamiento y suministro de 

combustible realizará esta tarea en un área que cuente con suelos impermeabilizados y un sistema 

de contención de derrames.  

¶ Cuando ocurra un derrame de una sustancia química en suelos impermeabilizados o expuestos, el 

operador, contratista o subcontratista debe reportarlo de inmediato al Departamento de 

Operaciones de Aeris.  

¶ Para la atención de un derrame en el AIJS se debe seguir el procedimiento especificado en el 

MPO-1 ñOperaciones en el área de movimiento y sectores adyacentesò, Apéndice 29:  Circular 

de DGAC: ñProcedimiento para atención de derrames de combustibles / aceites en el AIJSò, 

en su versión vigente, la cual establece las responsabilidades, materiales y acciones generales de 

carácter obligatorio que aplican dentro del aeropuerto para la atención de derrames. 

¶ Cada operador, contratista o subcontratista deberá enviar vía correo electrónico al Departamento 

de Operaciones de Aeris la notificación de derrames generados al final de cada mes, donde se 

incluyan: fecha del derrame, tipo de sustancia, cantidad de material absorbente utilizado para 

recolección, equipo generador del derrame y causa probable. 



 
 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: I-14068 

GUÍA PARA EL MANEJO DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS EN EL AIJS 

Versión: 05 

Página: 16 de 25 

 

Este documento es propiedad intelectual de Aeris Holding Costa Rica, S.A.  

Prohibida su reproducción total o parcial sin autorización previa. 

 Departamento de Aseguramiento.  

¶ Ningún derrame debe ser lavado o dispersado con agua. 

 

4. Transporte de combustible 
 

Los operadores, contratistas o subcontratistas que soliciten el ingreso de vehículos para el transporte 

de combustible en el AIJS, deberán coordinar una revisión del equipo con personal del Departamento 

de Operaciones y Departamento de Aseguramiento de Aeris y obtener aprobación formal por parte de 

ambos departamentos.  

 

Los requisitos de ingreso varían según el tipo de unida de transporte, sin embargo, como regla general 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo 36627-MINAE Reglamento 

para la Regulación del Transporte de Combustible, así como cualquier otra normativa complementaria 

aplicable.  

 
5. Uso de plaguicidas 
 

El uso de productos para fumigación y control de plagas que serán permitidos en el AIJS serán 

únicamente aquellos clasificados como categoría II, III y IV según la clasificación vigente de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) con respecto a la dosis letal media oral (DL50). A 

continuación, se presenta un resumen de la clasificación anteriormente mencionada: 
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Figura 6. Clasificación de plaguicidas según peligrosidad. Organización Mundial de la Salud. 2018. 

 
 
Todo operador, aerolínea, contratista, subcontratista comercial y entidad que mantenga un espacio 

dentro del AIJS deberá contar con un programa mensual de fumigación mediante una empresa 

autorizada por el Ministerio de Salud para desarrollar dicha actividad.  

 

El horario de aplicación deberá ser en horas que tanto los pasajeros como los colaboradores no se 

vean afectados, recomendable durante la jornada nocturna. 

 

El Departamento de Aseguramiento de Aeris mediante inspecciones de la regencia ambiental y 

química o un designado; verificará el cumplimiento de los requisitos anteriormente descritos. 

 
6. Permisos de trabajo donde se utilicen sustancias químicas. 

Los permisos de trabajo que se requieran solicitar para desarrollar labores en el AIJS donde se 

requiere del uso de sustancias químicas, deberán adjuntar al formulario F-133 Solicitud de Permisos 

de Trabajo los siguientes documentos: 

¶ FDS de la sustancia química con menos de 5 años de emitida o de su última revisión. 

¶ Registro de la sustancia química vigente ante el Ministerio de Salud. 
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Trabajos donde se utilicen refrigerantes: 

¶ FDS de la sustancia química en español y con menos de 5 años de emitida o de su última 

revisión. 

¶ Registro de la sustancia química vigente ante el Ministerio de Salud. 

Trabajos donde se utilicen sustancias consideradas precursores: 

¶ FDS de la sustancia química en español y con menos de 5 años de emitida o de su última 

revisión. 

¶ Registro de la sustancia química vigente ante el Ministerio de Salud 

¶ Permiso o licencia como comprador local otorgado por el Instituto de Control de Drogas 

 

Permisos donde se utilicen plaguicidas. 

¶ FDS de la sustancia química en español y con menos de 5 años de emitida o de su última 

revisión. Ficha técnica del producto 

¶ Copia del registro sanitario vigente del producto ante el Ministerio de Salud 

¶ Copia del permiso sanitario de funcionamiento entregado por el Ministerio de Salud que 

certifique como una empresa dedicada al control de plagas  

¶ Pólizas de riesgo del trabajo de los trabajadores. 
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7.0 Anexos 

Anexo 1. Formato de inventario de sustancias químicas. 

Nombre Proveedor Uso Envase Cantidad 

DILUYENTE 457 Sur Solvente Estañon  1 

PINTURA TRAFFIC PAINT Sur Pintura  Cubeta 8 

PINTURA TRAFICO BASE AGUA Comex Pintura Cubeta 20 

TRAFFIC PAINT WATERBORE  Sur Pintura  Cubeta 39 

ESMALTE FAST DRY Sur Pintura  Galón  12 

 



 
 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: I-14068 

GUÍA PARA EL MANEJO DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS EN EL AIJS 

Versión: 05 

Página: 20 de 25 

 

Este documento es propiedad intelectual de Aeris Holding Costa Rica, S.A.  

Prohibida su reproducción total o parcial sin autorización previa. 

 Departamento de Aseguramiento.  

Anexo 2. Ejemplo de Ficha de Datos de Seguridad. 
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Anexo 3. Elementos de la etiqueta según la Guía del SGA. 

 

Elemento Descripción 

Nombre Nombre de la sustancia indicado en la FDS. 

Datos del 
Proveedor 

Nombre, dirección y número del fabricante o proveedor. 

Uso 
Recomendado 

Uso del producto indicado en la FDS. 

Contenido  Identidad química de la sustancia. En caso de mezclas corresponde a la identidad química de cada 
componente peligroso indicado en la FDS 

Palabras de 
Advertencia 

!ƭŜǊǘŀ ŀƭ ƭŜŎǘƻǊ ŘŜ ǳƴ ǇƻǎƛōƭŜ ǇŜƭƛƎǊƻΦ {Ŝ ǳǘƛƭƛȊŀ ά!teƴŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƳŜƴƻǎ ƎǊŀǾŜǎ ȅ άtŜƭƛƎǊƻέ ǇŀǊŀ 
categorías más graves de peligro. 

Indicación de 
Peligro 

Frases asignadas a una clase y categoría de peligro. 

Consejos de 
Prudencia 

Frase que describe las medidas recomendadas que deberían tomarse para minimizar o prevenir efectos 
adversos por exposición, manipulación o almacenamiento inapropiado. 

Peligrosidad Pictogramas del SGA indicados en la FDS de la sustancia. 

Equipo 
Protección 
Personal 

Equipo protección personal certificado indicado en la FDS de la sustancia. 
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